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EXTRACTO DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA DE RES- 

¡PONSABILIDAD LIMITADA DE- 

INOMINADA “ORTEGA Y JA- 
¡RAMILLO C. LTDA.” 

I 

4.- La compañía se constituyó 

en la ciudad de Quito el 7 de 
marzo de 1980, por Escritura 

«Pública atorgada ante el Nota- 
¡río Décimo Noveno del Cantón 

| Quito. Dicha constitución ha 

| sido aprobada por la señora 

| economista Teresa Minuche de 
| Mera, Superintendente de 

Compañias, mediante Resolu- 
¡ ción No. 6655 de 26 de Marzo 

. de 1980. 

" 2.- Los socios que conforman 
la compañía son: Iván Jaramillo 

Cevallos, casado; iván Vinicio 

| Jaramillo Tirado, soltero; doc- 

- tor Pablo Ortiz García, casado; 
' y, Renato Ortega Fenner, casa- 

' do. Todos son ecuatorianos 

domiciliados en la ciudad de: 

Quito. 

3.- La compañía se denomina- 

rá: “ORTEGA Y JARAMILLO C. 

LTDA.”. 

4.- Objeto social: se dedicará a 

las producciones publicitarias. 

5.- La compañía tendrá un pla 

zo de duración de veinticinco 
años. 

6.- El domicilio de ta compañía. 

es Quito. 

7 .- Capital social: el capital so- 

cial de la compañfa es de CIEN 

MIL SUCRES (S/. 

100.000,00), dividido en cien 

participaciones de UN MIL 

- SUCRES (S/. 1.000,00) de va- 
lor cada una. 

8.- Integración de capital: se 
halla integramente suscrito y. 

pagado el cincuenta por ciento 

en numerario, el saldo se paga- 

rá en el plazo de un año. 

9.- Forma de administración y 

representación legal: la compa- 

lla será gobernada por la Junta 

General de Socios y administra- 

da por el Presidente, el Gerente 

Viernes, 28 de marzo de 1980 

Superintendencia de Compañías 
  

General y el Subgerente Gene- 

ral, la representación legal esta- 

rá a cargo de! Gerente General 
y el Presidente conjuntamente. 

Se nombra como Presidente al 
señor Renato Ortega Fenner, 
como Gerente General al señor 

Iván Jaramillo Cevallos y como 

Subgerente General al señor 

Alejandro Silva. 

Lo que pongo en conocimiento 

del público para los fines lega- 

les consiguientes. 

Quito, 26 de Marzo de 1980 

Dr. Ernesto Andrade Veloz, 

SECRETARIO GENERAL, EN- 

CARGADO   
  

J. ROLDÓS L 
Viene de la 1? página 

rectiva partidista contraria a los inte 
y de la inmensa mayoría del pueblo e: 

La Función Ejecutiva no quiere so: 
ta, por obra y gracia de esa mayorís 
desvirtuando las características del 
ción entre las funciones del Estado, d 
ha querido sobrepasar los límite: 
Congreso de la República como Asan 
gen de la constitución política. 

Esa mayoría conformada en el P: 
otros sectores, no es una pugna interr 
es una pugna, que efectivamente exi: 
ner intocadas situaciones y ( uier 
co pronunciamiento del 29 de ...... il. 

El mandatario preguntó a quién h: 
desde el 10 de agosto? Ha atacado á 
contra aquellos que han detectado pi 
objeto del ataque del propio Director 
el Presidente de la República? preg: 
función ejecutiva, al Presidente de la 
Estado. 

MAYORIA ANTT-HISTORICA. 

Calificó a esa mayoría como 
democrática que ha captado a la func 
captar, someter a la función electora 
impedir la acción del Gobierno ponier 

El Presidente hizo una revisión de 1 
ciando que desde marzo de 1978 sur; 
mandos provinciales de Concentració 
dad plantearon su candidatura presid 
pero que como hombre que sabe asun 
a los pocos días de su proclamación. 
rias de parte de determinados direct 
presentar la renuncia, pero no como * 
perder. Yo peleo en política, ya brego


